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COMPROMISO DE COFINANCIACIÓN (PIBA 2026)

Las ayudas para la realización de Proyectos Investigación Básica y/o Aplicada (PIBA 2026) para el período 2026-2028 del Gobierno Vasco financian la contratación de personal con:
Personal colaborador no doctor:
· Primer y segundo año: 25.721€
· Tercer año: 26.807€
· Indemnización: 2.018,66€
Personal colaborador doctor:
· 44.658€ por anualidad
· Indemnización: 2.202€

Los costes estimados para contratar a personal investigador no doctor en la UPV/EHU son:
Contrato indefinido (art 23.bis LCTI)
El coste estimado para la contratación de personal investigador no doctor mediante el art.23 Bis LCTI en la UPV/EHU para el 2026 es de 50.067€
Estos costes tienen un incremento previsto del 4,5% para 2027 y del 2% para 2028.

Contrato predoctoral (art 21 LCTI)
Los costes estimados de contratación de personal investigador no doctor en formación mediante el art. 21 LCTI en la UPV/EHU para el 2026 son;
		-1º y 2º anualidad: 29.000€
-3º anualidad: 31.000€
Estos costes tienen un incremento previsto del 4,5% para 2027 y del 2% para 2028.

El coste estimado para la contratación de personal investigador doctor en la UPV/EHU para 2026 es:

Contrato indefinido (art 23.bis LCTI)
El coste estimado para la contratación de personal investigador doctor mediante el art.23 Bis LCTI en la UPV/EHU para el 2026 es de 57.500€.
Este coste tiene un incremento previsto del 4,5% para 2027 y del 2% para 2028.

En este sentido, es necesario asegurar la financiación de la diferencia entre la financiación otorgada por la ayuda PIBA y el coste real del contrato en la UPV/EHU. 
Por ello, para poder participar en esta convocatoria es necesario un compromiso por parte del IP solicitante para cubrir la diferencia a través de la orgánica u orgánicas del Grupo que solicite la financiación para la contratación.
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Para los años no cubiertos por las orgánicas descritas en la tabla anterior (como mínimo tienen que estar cubiertos los dos primeros años), la persona investigadora que avala la solicitud se compromete igualmente a buscar nuevas fuentes de financiación que permitan cubrir el coste real del contrato en el momento de su contabilización.
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